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SESIÓN DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

En la modalidad de video conferencia, el 26 de octubre de 2021, sesionó el Consejo de la 

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán; los Consejeros analizaron y 

aprobaron por unanimidad el Informe Trimestral julio – septiembre 2021, en el que se dan a 

conocer los aspectos relevantes sobre orientaciones, asesorías especializadas, gestiones 

inmediatas y quejas. Del programa de actividades sobresalen el Seminario de Actualización en Bioética y las del programa de 

difusión. 

 

 

CECASEY-CODAMEDY 

   

El miércoles 6 de octubre de 2021, se llevó a cabo la Tercera Sesión del Comité Estatal de 

Calidad en Salud del Estado de Yucatán (CECASEY), vía MEET.  La Sesión se realizó de 

acuerdo al siguiente Orden del Día: Lista de Asistencia y Declaración de Existencia del 

Quórum Legal, Lectura y Aprobación del Orden del Día, Lectura y Aprobación del Acta de la 

Sesión Anterior, Reporte sobre Acuerdos Pendientes, Presentación de las Líneas Estratégicas 

de Calidad, Asuntos Generales y Clausura de la Sesión.  Coordinó la Dra. Blandina del Rosario Lizama Maldonado, Secretaria 

Técnica del Comité Estatal de Calidad y la participación del Dr. Saúl de los Santos Briones, Director de Planeación y Desarrollo de 

los Servicios de Salud de Yucatán, en representación del Presidente del Comité Dr. Mauricio Sauri Vivas, Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

 

 
“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

El día 15 de octubre de 2021 en la Clínica Hospital APP “Mérida” ISSSTE, en el Marco de la 

Sesión General del Hospital, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Médico Adjunto de la 

CODAMEDY, impartió la conferencia: “Bioética y Profesionalismo Médico”. Hizo un 

repaso exhaustivo de los cuatro principios éticos que intervienen en el acto médico: No 

Maleficencia, Beneficencia, Autonomía y Justicia, se abordaron los principios deontológicos 

y la Axiología como disciplinas de reciente aparición en el campo de la medicina. Asistieron personal médico de base, directivos y 

en periodo de capacitación, así como personal de enfermería. 
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En la CODAMEDY en el trimestre octubre – diciembre 2021, se atendieron 69 

asuntos de los que 40 (58%) fueron orientaciones, 13 (19%) asesorías 

especializadas y 16 (23%) inconformidades médicas: 11 (16%) gestiones 

inmediatas y 5 (7%) quejas. Inconformidades por institución: 13 (81%) IMSS, 

2 (13%) Medicina Privada y 1(6%) del ISSSTE. Especialidades en las que se 

generaron las inconformidades: 5 Urgencias, 2 Ortopedia y las 9 restantes: 

Auxiliares de Diagnóstico, Cirugía Pediátrica, Medicina Estética, Medicina 

Familiar, Odontología, Oncología, Otorrinolaringología y Urología. 

Modalidades de conclusión de las inconformidades: 11 (69%) Gestiones 

Inmediatas (10 del IMSS y 1 del ISSSTE) y de las 5 Quejas, 3 (19%) enviadas 

a la CONAMED (2 del IMSS y 1 del ISSSTE), 1 (6%) Conciliado (Medicina 

Privada) y 1 (6%) Falta de Interés Procesal (Medicina Privada). 
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CICLO DE CONFERENCIAS. CODAMEDY – IMSS UMF NO. 59 “PACABTÚN”. 21 

OCTUBRE – 11 NOVIEMBRE DE 2021 

 

El jueves 28 de octubre de 2021, se llevó a cabo la segunda sesión del “Curso de 

Actualización Médico – Legal, para Profesionales de la Salud”. El evento se realizó en el 

auditorio de la Unidad Médica Familiar No. 59 “Pacabtún” de esta ciudad de Mérida, 

Yucatán, impartida por el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Médico Adjunto de la CODAMEDY, con el tema “Error y Acto 

Médico”. Mencionó que el error médico es una conducta clínica equivocada en la práctica médica, por comisión o por omisión, 

como consecuencia de la decisión de aplicar un criterio incorrecto y que el acto médico, constituye una actividad de 

evaluación  diagnóstica y de prescripción o  ejecución de medidas terapéuticas, relativa a la  salud de las personas, grupos o 

comunidades,  ejercida por un médico o profesional de la salud,  con libertad de decisión y con el consentimiento del sujeto o de la 

población.  Recibimos la visita del Dr. Alonso Sansores Río, Jefe de Prestaciones Médicas y la Dra. Flor Irene Rodríguez Melo, 

Coordinadora Delegacional de Prevención y Atención a la Salud del IMSS, los cuales reiteraron su disposición de colaboración 

mutua para la resolución de las inconformidades de los usuarios del IMSS. Asistieron al evento, Personal Médico de Base, 

Directivo, así como Médicos en período de capacitación, Personal de Enfermería, Químicos y Estomatólogos. 

 

 

“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

 El día 5 de noviembre de 2021 en la Clínica de Medicina Familiar, Especialidades y 

Quirófano del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Lindavista, de esta ciudad de Mérida Yucatán, en el Marco de la Sesión General de la Unidad 

Médica, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Médico Adjunto de la CODAMEDY, impartió 

la conferencia: “Bioética y Profesionalismo Médico”. Se habló de los deberes del médico y 

de las normas de conducta con relación a sus pacientes, otros médicos, personal paramédico, y público en general. Hizo un repaso 

exhaustivo de los cuatro principios éticos que intervienen en el acto médico: No Maleficencia, Beneficencia, Autonomía y Justicia. 

Asistieron directivos, personal médico de base, en periodo de capacitación y personal de enfermería. 

 

RENOVACIÓN DEL CONVENIO UNIVERSIDAD MARISTA DE MÉRIDA – COMISIÓN DE 

ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

Se renovó el Convenio de Colaboración con la Universidad Marista de Mérida y la Comisión 

de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán (CODAMEDY), representadas por el Rector MI 

Miguel Ángel Baquedano Pérez y el Dr. Edgardo Jesús Martínez Menéndez Comisionado 

Estatal, para fortalecer los vínculos entre ambas instituciones en áreas de docencia, 

investigación y formación de recursos humanos. El Convenio crea espacios de relación entre ambas instituciones, sobre las normas 

oficiales mexicanas para el ejercicio profesional, estableciéndose  los mecanismos  de coordinación  para llevar a efecto la 

programación  de actividades conjuntas. El evento tuvo lugar el 9 de noviembre de 2021, por videoconferencia. 

 

 

“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

El  12 de noviembre de dos mil veintiuno, en el  aula de enseñanza de la Clínica de Medicina 

Familiar, Especialidades y Quirófano Mérida, Lindavista;  se llevó a cabo el segundo módulo 

del curso “Bioética y Profesionalismo Médico”, dirigido a médicos residentes de la 

especialidad en Medicina Familiar; esta sesión estuvo a cargo de  la Licenciada Gilda 

Albornoz Amézquita, Directora General de Asuntos Jurídicos de la CODAMEDY, los temas abordados fueron: el derecho humano 

a  la protección de la salud contemplado en la Constitución,  el respeto a la dignidad del paciente, la ética y el derecho como 

ciencias normativas de la salud, marco jurídico y administrativo de la actuación del profesional de la salud y responsabilidad. 

Agradecemos al Dr. Francisco Javier Vega Cortés, Director de la Unidad y al Dr. Antonio Pulido Vega, Coordinador de Enseñanza 

e Investigación y a los médicos residentes que participaron en el curso conformado por cinco módulos. 
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“ERROR Y ACTO MÉDICO” 

 

El  19 de noviembre de dos mil veintiuno, en el  aula de enseñanza de la Clínica de Medicina 

Familiar, Especialidades y Quirófano Mérida, Lindavista;  se llevó a cabo el tercer módulo del 

curso “Bioética y Profesionalismo Médico”, dirigido a médicos residentes de la especialidad 

en Medicina Familiar; sesión a cargo del Dr. David Ermilo Castillo Novelo, médico adjunto 

de la CODAMEDY, la conferencia fue: “Error y Acto Médico”,  puntualizó que el error 

médico debería tomarse como una oportunidad para el médico y la institución de reconsiderar el juicio clínico y la aplicación de 

guías clínicas de manejo soportada por medicina basada en evidencias. Agradecemos al Dr. Francisco Javier Vega Cortés, 

Director de la Unidad y al Dr. Antonio Pulido Vega, Coordinador de Enseñanza e Investigación el apoyo brindado para el 

desarrollo del curso dirigido a los médicos residentes. 

 

“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

El 19 de noviembre de 2021 en la Clínica Hospital APP “Mérida” ISSSTE;  se llevó a cabo la 

conferencia “Bioética y Profesionalismo Médico”, dirigido a médicos residentes de diferentes 

especialidades médicas,  ponencia a cargo del Dr. David Castillo Novelo, médico adjunto de 

la CODAMEDY. Enfatizó que la bioética es una disciplina de reciente aparición, sustentada 

en la frase: “La supervivencia del hombre depende de una ética basada en el conocimiento 

biológico es decir, en la bioética y se le llamó el puente hacia el futuro”. La sociedad ha aceptado bien este vocablo y lo ha puesto 

de moda, aunque no siempre con la comprensión plena del significado. Asistieron personal médico directivo, de base y en periodo 

de capacitación, así como personal de enfermería. 

 

“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

 El veintiséis de noviembre de 2021, se llevó a cabo el último módulo del curso “Bioética y 

Profesionalismo Médico” dirigido a médicos residentes de la Clínica de Medicina Familiar, 

Especialidades y Quirófano Mérida, Lindavista del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales  de los Trabajadores del Estado; los temas abordados por la Licenciada Gilda María 

Albornoz Amézquita, Directora General de Asuntos Jurídicos de la CODAMEDY, en esta 

sesión fueron: tipos de responsabilidad  en que puede incurrir el profesional de la salud, motivos que generan las inconformidades 

médicas, valor probatorio del expediente clínico, las diferentes vías de resolución de los conflictos derivados de  la relación 

médico-paciente y los Derechos del Médico y del Paciente. Agradecemos al Dr. Francisco Javier Vega Cortés, Director de la 

Unidad, al Dr. Antonio Pulido Vega, Coordinador de Enseñanza e Investigación y a los médicos residentes que participaron en el 

curso conformado por cuatro módulos. 

 

RENOVACIÓN DEL CONVENIO DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES – COMISIÓN DE 

ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Se renovó el Convenio de Colaboración con la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de 

Yucatán (CODAMEDY), representadas por la Mtra. María Gilda Segovia Chab Comisionada 

Presidenta y el Dr. Edgardo Jesús Martínez Menéndez Comisionado Estatal, para fortalecer 

los vínculos entre ambas instituciones y realizar actividades que contribuyan a elevar la percepción social de la función y el 

desempeño de ambas instituciones, de manera que los valores que promueven se sitúen como referencias de las actividades que 

redunden en el fortalecimiento y mejora continua de las actividades y servicios que cada una de las instituciones realiza. El evento 

tuvo lugar el 8 de diciembre  de 2021, por videoconferencia, con el pleno del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la 

Información Pública  y Protección de Datos personales configurado por la Comisionada Presidenta. Mtra. María Gilda Segovia 

Chab, y los Dres. Comisionados Aldrin Martín Briceño Conrado y Carlos Fernando Pavón Durán, por parte de la Comisión de 

Arbitraje Médico del Estado de Yucatán Dres. Edgardo Jesús Martínez Menéndez Comisionado Estatal, Carlos Antonio Rosado 

Guillermo, Fernando José Vargas de la Peña, Subcomisionados Médicos, David Ermilo Castillo Novelo Médico de Sala, Licda. 

Gilda María Albornoz Amézquita, Directora General de Asuntos Jurídicos y la MAP. Lisler Jannet Escalante Escalante, Directora 

General de Administración. 

http://codamedy.ssy.gob.mx/wp-content/uploads/2021/11/26-nov-lindavista.jpg
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“NOM 004 del Expediente Clínico” y “Relación Médico – Paciente”. 

 

El 28 de diciembre de 2021, en el Auditorio de la Clínica Hospital APP “Mérida” del 

ISSSTE, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Médico Adjunto de la CODAMEDY, impartió 

las conferencias: “NOM 004 – Expediente Clínico” y la “Relación Médico – Paciente”, en el 

marco del Curso de Inducción a los Médicos Internos de Pregrado. Subrayó la importancia de 

elaborar con pulcritud el expediente clínico porque, entre otras cosas, permite formarse una idea clara de la condición de salud del 

paciente en el momento que fue atendido y se hizo hincapié en que, el pilar fundamental en la relación médico – paciente es la 

buena práctica de la medicina, entablando una buena comunicación con el paciente. 

 
 

 

 


